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BOLETIN

Hi. VENUSII! BIENES MIJOS IIBDE LA PROVINCIA DE TOLEDO.
Se suscribe á este periódico en Toledo, calle de Juan Labrador, núm. 15, imprenta.—Los suscriteres de 

esta capital pagarán 16 rs. al mes, por medio afro 90, por año 170, llevado á domicilio.—Los de fuera 60 rs. 
por trimstre 110 por medio año y 200 por año, franco de porte.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Por disposición del Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, y en virtud de las leyes de -1 ° 
de mayo de 185o, i 1 dejuliode 1856 é instruc
ciones para su cumplimiento, se sacaná pública 
subasta en el dia y hora que se dirán las fincas 
siguientes:

Remate para el dia 26 de diciembre de 1865 
y hora de las once de su mañana en las Gasas 
Consistoriales ante el Sr. Juez de primera ins
tancia D. Rafael de la Puente y Falcon y Escri
bano D. Juan García.

BIENES DEL ESTADO.

MENOR CUANTIA.

Clero.—Partido de Torrijos.—Rústicas.

Pueblo de Albareal de Tajo.

Número 5607 antiguo y 3701 moderno del 
inventario.—Una tierra en Albareal del Tajo, 
procedente de las Monjas Ursulas de Toledo, 
denominada Vereda de Abutardos, consta de 18 
fanegas y 8 celemines de 500 estadales y este 
de 11 piés de lineales, ó sean 8 hectáreas, 76 
áreas, 98 centiáreas y 49 decímetros, de tercera 
clase: linda por 0. y P. con Máximo Rodríguez, 

M. con el camino Real, y N. con Críspulo Perez: 
ha sido lasada en renta en 215 rs., en venta 
4600: segun la Administración la lleva en arrien
do Márcos González en 250, capitalizada en 
5625, por cuya cantidad se subasta.

Número 5608 antiguo y 3702 moderno del 
inventario.—Otra tierra denominada Cincha, en 
dicho término y de igual procedencia, que cons
ta de 3 fanegas y 6 celemines de tercera clase, 
de 500 estadales y este de H piés lineales, ó 
sean 1 hectárea, 64 áreas, 43 cenliáreas, y 46 
decímetros: linda por 0. y P. con tierra de Má
ximo Rodríguez, M. con el camino Real, y N. 
con vereda de Malpasillo: ha sido tasada en renta 
en 37 rs., en venta 700: segun la Administra
ción la lleva en arriendo en 93 Felipe Perez 
Mayor, capitalizada en 2092 rs. 50 cénts., por 
cuya cantidad se subasta.

Número 5626 antiguo y 3720 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término, que 
perteneció á la memoria de Ana Hidalgo, deno
minada Camino del Molino, que consta de 2 fa
negas y 1 celemin de tercera clase, de 500 esta
dales y este de 11 piés lineales, ó sean 97 áreas, 
86 centiáreas y 77 decímetros: linda por 0. y P. 
con el camino del Molino, M. con tierra de Már
cos González y N. con el hospital: ha sido tasada 
en renta en 23 rs., en venta 380: segun la Ad
ministración la lleva en arriendo Juan Pedro No
gueras en 40, capitalizada en 900, por cuya 
cantidad se subasta.

(' Número 5627 antiguo y 3721 moderno del



inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, denominada Camino del Mo
lino, que consta de i fanega y 6 celemines de 
tercera clase, de 500 estadales y este de I 1 pies 
lineales, ó sean 70 áreas, 47 centiáreas y 19.de
címetros: linda por O. con dicho camino del Mo
lino, M. con tierra de la Iglesia Parroquial, P. 
con Micaela Perez, y N. bou tierra de la misma: 
ha sido tasada en renta en 20 rs., en venta 420: 
según la Administración la lleva en arriendo en 
26 Felipe Perez Mayor, capitalizada en 585, por 
cuya cantidad se subasta.

Número 5628 • antiguo y 5722 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, al sitio denominado Valmayor 
ó Confitera, que consta de 20 ¡fanegas y 11 cele
mines de segunda clase, de 500 estadales y este 
de 11 pies lineales, osean 9 hectáreas, 82 áreas, 
69 centiáreas y 50 decímetros: linda por 0. con 
tierra de Mateo Casado, M. con el camino de To
ledo, P- con Máximo Rodríguez, y N. con vereda 
del Monte: ha sido tasada en renta en 500 rs., 
en venta 6000: según la Administración la lleva 
en arriendo en 254 Felipe PerezAivor, capita
lizada en 5265, se subasta por la tasación.

Número 5629 antiguo y 5725 moderno del in
ventario.—Otra tierra en dicho término y do i<jna| 
procedencia, denominada- Valmayor ó Pintoras, 
que consta ¡le 25 fanegas de tercera clase, de 
500 estadales y esto de i¡ pies lin.-aies, ó ¡sean 
1.1 hectáreas, 74 áreas, 55 e mliáreas y 55 de
címetros: linda porO. coui.-rr. de Felipe Perez 
Mayor,JL con raya de Puriij m, ?. coi lieiras 
de las.Momorias, y N. coa oeredj Jal Monte; h i 
sido lasada en reuta en 185 rs., en venta 5700: 
según la Administración la lleva en arriendo en. 
200 Felipe Perez Mayor, capitalizada/ en 4500, 
por cuya cantidad se subasta.

. Número 5650 antiguo y 5724 mo lerno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, denominada Cirrascal, consta 
de 9 fanegas y 8 celemines de cuarta clase, de 
de 500 estadales y este de 11 '-pies' lineóles, ó 
sean 4 hectáreas, 54 áreas, 5 centiáreas y 28 
decímetros: linda por O, con tierra de Vicente 
Ramos, M. convergía del Monte," P. con Felipe 
Perez, y N. con el camino de Burujoú: ha sido 
tasada en renta en 55 rs., en venta 1550: según 
la Administración la lleva en arriendo Andrés 
Rodríguez en 76, capitalizada en 1710, por cuya 
cantidad so subasta.

Número 5609 antiguo y 5705 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término, pro
cedente de las Monjas Ursulas de Toledo, deno
minada Zarza ó Vereda del Monto, consta de 
21 fanegas y 2 celemines de tercera clase, de 
500 estadales de 11 pies lineales, ó sean 9 hec
táreas, 94 áreas, 45 centiáreas y 85 decímetros: 
linda por O. con tierra do Máximo Rodríguez, M.

con el camino Real, P. con Marcos Gonzaez, y 
N. con vereda del Monte: ha sido tasada en renta 

. en 155 rs., en venta 5150: según la Administra
ción la lleva en arriendo en 425 Marcos González, 
capitalizada en 9562 rs. 50 cénts., por cuya 
camidad se subasta.

Número 5610 antiguo y 5704 moderno del 
inventario.—Otra ..tierra en dicho término y de 
igual procedencia, denominada Fuente do la 
Cuesta, que consta de 15 fanegas de tercera cla
se, de 500 estadales y este de 11 pies lineales, 
ó sean 6 hectáreas, 10 áreas, 75 centiáreas y 
74 decímetros: linda por 0. con tierra del Semi
nario, M. con vereda del Monte, y P. y N. con el 
Hospital de San Juan Bautista de Toledo: ha sido 
tasada 6ñ renta en 100 rs., en venta 1950: según 
la Administración la lleva en ariendl» en 257 
Vicente García Silvestre, capitalizada en 5782 
reales 50 cénls., por cuya cantidad sesubasta.

Partido de Orgaz.—Pueblo de Mora
Número 2842 antiguo v 6356 moderno de! 

inventario.—Una tierra entre. el camino de la 
Jará y chico de Molodros. en término de Mora, 
procedente del Clero, que consta de 1 fanega y 
10 celemines del marco de Toledo, igual á 86 
creas y 15 centiáreas: linda por E, con Luis 
Fernandez Cañaveral, S. con D. Andrés Cintre- 
ras, y P. con I). Juan Sánchez Guerrero: ha sido 
tasada en renta en 28 rs., en venta 560: según 
la Administración la lleva en arriendo D. Santia
go Fernandez en 58, capitalizada en 855, por 
cuya cantidad se subasta.

Número 2841 antiguo y 6355 moderno del 
inventario.—Otra' tierra en dicho término y de 
igmd procedencia, al camino de Manzaneque, 
c insta do f» fanegas del m irco <le Toledo, igual á . 
2 ha.’.! í".’a5, 81 áreas y 88 centiáreas: linda por 
N. con el camino de Chorliteros, P. con I). José 
Peñalver, y S. con camino de Manzaneque: ha 
sido tasáda en renta en 180 rs., en Venta 5600: 
según la Administración la lleva en arriendo Ruiz 
Tapiadoren 180, capitalizada en 4050, por cuya 
cantidad se' subasta.

Número 2837 antiguo y 6354 moderno del 
inventario.—Otra tierra al camino de Manzane
que, en dicho término, procedente de la Fábrica 
Parroquial de dicho pueblo, consta de 2 fanegas 
del marco de Toledo, igual á 95 áreas y 96 cen- 
tiáreas: linda por E. con Vicente del Campo, S. 
con D. Manuel Cabrera, O. con el camino de 
Manzaneque, y N, con Donato Mendez: há sido 
tasada en renta en 20 rs., en venia 4O0:segun 
la Administración la lleva en arriendo en igual 
cantidad Mariano Carrillo, capitalizada en 450, 
por cuya cantidad se subasta.



Pueblo de Mascaraque.

Número 7884 anliguo y 1255 moderno del 
inventario.—Una tierra al silio del Paseo, en 
término de Mascaraque, procedente de la Cape
llanía Vacante, que consta de 4 fanenas del mar
co de Toledo, igual á 1 hectárea, 87 áreas y 92 
centiáreas: linda por E. con Saturno Sánchez 
Arroyo, 0. con el prado de Salmueral, N. con 
D. José Portearroyo, y S. con Gabriel de Bejar: 
ha sido tasada en renta en 84 rs., en venta 1680: 
según la Administración la lleva en arriendo en 
80 Ambrosio Rojas, capitalizada en 1800, por 
cuya cantidad se subasta.

El arrendamiento de las fincas que com
prende el presente anuncio está sujeto á las pres
cripciones de la ley de 25 de abril de 1856.

ADVERTENCIAS.

se dispone en las Instrucciones de 51 de mayo y 
50 de junio de 1855.

í 4.a Seguri resulta de los antecedentes y djp- 
; más datos que existen en la Administración de 
| Propiedades y Derechos del Estado de esta pro
; vincia, las fincas que comprende este anuncio 
’ no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente se indemnizará al com
prador en los teníamos que ya en la citada ley 
se determina.

"i 5.a Los derechos del espediente hasta la toma 
de posesión serán de cuenta del rematante.

; 6." A la vez que en esta capital tendrá lugar 
■ otro remate en el mismo dia y hora en los par- 
J lidos judiciales de Torrijos y Orgaz con respec- 
: to á las fincas que radican en sus respectivas ju
risdicciones.

I Lo que se anuncia al público para conoci- 
; miento de los que quieran interesarse en la ad
i quisicion de las fincas insertas en el precedente 
: anuncio.

1 ." No se admitirá postura que no cubra el 
tipo de la subasla.

2 .° El precio en que fueren rematadas las. 
fincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean ■ 
de mayor ó menor cuantía y procedan de cor- i 
poracioncs civiles, se pagará éste en diez plazos 
iguales de 10 por 100 cada uno. El primero á, 
los quince dias siguientes al de notificarse la ad
judicación y los restantes con el intervalo de un 
año cada uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, segun se previene Cn la ley de 
11 de julio de 1856.

5.’ Las fincas de mayor cuantía del Estado 
continuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el art. 6.° de la ley de- 
10 de mayo de 1855, y con la bonificación del 
5 por 100 que el mismo otorga á los comprado
res que anticipen uno ó más plazos , pudiendo 
estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de 
la Deuda pública, consolidada ó diferida , con
forme á lo dispuesto en el art. 20 de la men
cionada ley. Las de menor cuantia se pagarán 
en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, du
rante diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno ó más plazos no se les hará más 
abono que el 5 por 100 anual, en el concepto de 
que el pago ha dé ejecutarse al tenor de lo que

NOTAS.

1.a Se consideran como bienes de corpora
ciones civiles los propios, beneficencia, instruc
ción pública, cuyos productos no ingresan en las 
Cajas del Estado y los demás bienes que bajo di
ferentes denominaciones correspondan á laspro- 
vincias y á los pueblos.

í 2.“ Son Bienes del Estado los que llevan 
este nombre, los del Clero, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos ingresan en 
las Cajas del Estado, los del secuestro del éx- 
Infanle D. Cárlos, los de las Ordenes militares, 
los de Cofradías, Obras pías, Santuarios y todos 
los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 

individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nombre, origen ó clausulas 

i de su fundación, á escepcion de las capellanías 
colativas ó de sangre.

Toledo 25 de noviembre de 1865.
El Comisionado prindpal de Ventas de Bienes Nacionales, 

José Wenzel.

TOLEDO: ~

Imprenta do D. J. Romero éhijo, 
Calle de Juan Labrador núm. 15.




